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Importación. fije en cada resolución particwíirqueapruebe. y a
la vista de la calificación que de la misma·ht\yahecho la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navalm>. los
porcentajes de cada parte, pieza y elemento que se autorice im
portar con bonificación arancelaria, sin que la suma global de
estos porcentajes exceda del total autorizado en la resolución
tipo.

Artículo septimo.-A los efectos de <::ómputo de porcentajes, se
considera como producción nacional exclusivamente la que en
forma indudable lo sea y aquellos elementos que se adquieran
en el mercado nacional y que a gU importación han quedado
nacíonalizados, siendo prácticamente imposible distinguirlos de
los auténticamente nacionales.

Articulo octavo.-Las resoluciones particulares que se otor
guen con base en esta resolución~tipopodránestablecer. si se
juzgase necesario, un porcenta1e, máximo, de ,¡>r<>duf:tos termina
dos de origen extranjero que puedan incluirse en la fa1:lricación
nacional con la consideración de naCionales y; por consigUiente,
sin incidir en el porcenta1e previsto de loa eletlient~éxtfanjaros

autorizados a serimportadós con bonificaciQnaranoelaria.

Articulo noveno<.,.-A partir del momento en quee:ptre- en vigor
la primera resolución particular ,para lA fabricacIón, mIxta: de
ventiladores para centrales, tétmí<:as de potencia su~riora dos

> cientos cincuenta MW. no se concederán nuevas Qonificaciones
o exenciones arancelarias para'los'veiltiladoCé$ aqlls se refiere
la resolución particular atra~és de los Pl'9graJnaS de acCión con
certada. como de los polos de promoc;ión y de~roUó. centros y
zonas de interés turístico. Empresas' de:'interé"s ,nacional, secto
res industriales o agrarios de interés preferente, ozonas g:eogrú
ficas de preferente localización industrial, red del frio. Ley de
Hidrocarburos y cualesquiera otras comprendidas en disposkiQ~

nes de carácter análogo.

Articulo décimo.-La presente resolución-tipo tendru. una vi
gencia de dos años a partir de lafecha desu,publicaci6n en el
«Boletín Oficial del Estado~. Este plazo ea prorrogable s,i las
circunstancias económicas así lo aconsejan.

Así lo dispongo por el presente Decroto., dado en Madrid a
diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA eQVINA

DECRETO 465/1972, de 24 de febrero, por el que se
mocWíoo el Decreto núnt.eroll17l'ltrl2. de Z7de arte
ro, que E:stabtecía derechos es¡j6c(fic08 adjcfonales
de los "ad~vatorem. en la postci6n arancela.ria
73.13~D-l.

A propuesta del Ministro de Cómereioyen usO'de la auto
rización conferida en elartículó sexto, 'numero ~tro, de la
Ley Arancelaria de priznero de mayo de mil novecientos~nta.
y previa deliberación del Consejo de Ministros eIlBJ,ll"sunión
del día dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos.

Articulo único.-El articulo segundo dal Decreto número cif'Jl

to ochenta y siete/míl novecientos setenta y dOB, de veintisiete
de enero, queda modificado en 'la sigtiJeÍlte forma:

La posición setenta y tres punto trece~D-unó del Arancel de
Aduanas llevará la siguiente' nota de <asterisco~

.,El derecho específico fijado para esta posi!:ión sólo seni apli
cable a la chapa de forma cuadrada o :recta'ng'ular de espesar
inferior a diez rnilimetros y de anchoinfetiÚl" a dos mil mi
limetros.-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mftdrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta. y dos.,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comelclo.
ENRIQUE FONTANA CODINA

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DEcnETO 400/1972, de 17 de febrero, por el que se
aprueba el Estatuío Profesional d6 los Agentes ds
Publicidad.

El proceso de institucionalización de la actividad publicita·
da, inicíado por la Ley sesenta y una/mil novecientos sesenta
y cuatro. de once de junio, que aprobó el Estatuto de la Publi
cidad. requiere' un progresivo desarrollo normaüvo en función
de las necesidades de la realidad en que incide y, en su caso,
de las demandas de los profesionales a que afecta.

En esta linea. constituye, aspiración unánime de los Agentes
de Publicidad laoroenación específica de su acUvidad a través
de las correspondientes normas estatutarias a que la propia.
Ley citarla se refiere en su articulo cincuenta y nueve y dentro
del marco de las disposiciones complementarias y de desarrollo
de la misma que en su dIsposición adicional primera faculta
al Gobierno para dictar. Recogiendo esta aspiración y la con
veniencia de dar desarrollo a los pret;;eptos legales que se refie
ren a los Agentes de Publicidad, parece con'feniente dictar las
normas reglamentarias que perfilen los distintos aspectos de su
actividad profesional y ,el ej.rcido de la misma.

En su virtud. Q, propuesta, del Ministro de Información y
Turismo, previo informe de,la Organización Sindical. de acuer
do con lo previsto en el artíCulo ciento treinta punto cuatro de
la Ley de Procedhniento Administrativo, de conformidad con el
dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día cuatro de febrero de
mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se aprueba el Estatuto Profesional de los
Agentes de Publicidad que a continuación se inserta.

Artículo segundo.--:-Por el Ministerio de Información y Turis
mo se dictarán las disposiciones necesarias para la aplicación
y desarrollo de lo dispuesto en el Estatuto que se aprueba por
el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Información y Turismo,
ALFREDO SANCHEZ BELLA

ESTATUTO PROFESIONAL DE LOS AGENTES DE PUBLICIDAD

CAPITULO PRIMERO

De !a actividad profesional y requisitos para ~u ejercicio

Articulo L" L Agente de Publicidad es la persona natural
qUe. debidamente autorizada, se dedka profesionalmente a ejer
cer una actividad de pura mooia<:ión consistente en gestionar
en favor de las Agencias de Publicidad o de los medios cual
quier tipo de publicídad, mediante el otorgamie;tto. respecti
vamente, de contratos de publicidad o de difusión.

2. La actividad profesional del Agente de Publicidad podrá
ser ejercida libremente o al servicio cxclusivo de alguna Agencia
de publicidad o medio.

Art. 2." Para usar la denominación o ejercer 18's actividades
publicítariasa. que se refiere el articulo anterior deberán re
unirse los requisitos y cumplir las normas que en este Est,atut!l
se establecen e inscribirse en el Registro General de Publi
cidad, existente en la Subdirección General de Actividades Pu
blicitarias de la Subsecretaría del Departamento.

Art" 3." Serán condiciones nece:¡arías para ejercer la acti~

vidad de Agentes de Publicidad:
al Poseer la capacidad que exige el artículo cuarto del

Código de Comercio Ptlrn el ejercicio de la actividad mercantil.
b) Poseer la nec.esaria moralidad.
e) Acreditar suficientemente la debida solvencia econónúca

y las necesarias, cond1cioIU;Js de idoneidád pTóf~lóDal~


